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ACTA 8 Resolución No 3412023

VISTO:

1) La solicitud de la Comisión Fomentom Melgarejo, de realizx un evento el

23/0612023, en el predio donde se ubica la sede de dicha comisión, y para el cual

solicita la autori zación y el,apoyo pertinente del Municipio y la Intendencia

CONSIDERANDO:

1) Que el Municipio entiende absolutamente pertinente attoizar el evento, y solicitar a la

U.E.P se sirva brindar los servicios necesarios para el desar¡ollo del mismo.

ATENTO A LO PRECEDENTEMENTE EXPUESTO EL CONCEJO MUNICIPAL,

RESUELVE:

1' Aprobar la realizació¡ del evento en el predio donde se ubica la Comisión Fomento

Melgarejo, el día 23 /0612023, en el horario comprendido entre las l7 y las 01 hs

2' Solicitar a la U.E.P. Se sirva brindar los servicios solicitados por dicha comisión para el

desarrollo del evento.

3. Comuníquese a la Secretaría de Desa¡rollo Local y Participación.

4. Regístrese la Presente Resolución en los a¡chivos del Municipio
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